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o FIJACION DE CAPITAL AUTOREADO, 

AARÓN, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

. Pe OS REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

SEGUNDA o COMPAÑIA PERAZUOLO S.A-"=0= 0022 
o CUANTIA: —TRES MILLONES DE 

: SUCRES --2222=ecececcococecoososo-. 

En la ciudad de Durán, cantón Durán, de la Provincia del Guayas, República del 

  

DEL CANTON 

DAR Ecuador, el día diecinueve de enero de mil novecientos noventa y seis, ante mí, 

dos Morante abogado JOSE MORANTE YALENCIA, Notario del cantón Durán, comparece el señor 

OSCAR HERRERA GILBERT, por los derechos que representa de la Compañía 

O PERAZUOLO SA, quien declara ser casado, economista, tal como lo legitima con el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El compareciente es 

- mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, el mismo que comparece 

a celebrar esta Escritura Pública de Fijación de Capital Autorizado, Aumento de 

Capital Suscrito y Reforma de Estatuto Social sobre cuyo objeto esta bien 

A instru ida 'a la que procede de una manera libre Y espontanea, y para su oforgamiento 

: me présenta la Minuta del tenor siguiente: ” SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

600.7 Escrituras Públicas a su cargo inserte usted una de la cual conste la PFlijación de 

  

Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatuto que se 

contiene al tenor de las siguientes claúsulas: PRIMERA: INTERYINIENTE- 

0 Comparece y otorga la presente Escritura Pública el señor Economista Oscar Herrera 

Gibert a nombre y en representación de ta - Compañía PERAZUOLO S.A. como 

Gerente General, calidad que acredita conel nombramiento inscrito que acompaña 

Y debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas de la Compañía en 

cesión celebrada el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y seis, cuya 

copia auténtica se agregará en esta Escritura como documento — habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES - a) la Compañía PERAZUOLO SA, es una



sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana, cón domicilio en la ciudad de 

Guayaquil se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Yigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el siete de 

agosto de mil novecientos noventa, inscrita en el Begistro Mercantil de Guayaquil el 

sels de septiembre de mil novecientos noventa; b) la Junta General de accionistas 

e la Compañía PERAZUOLO 5.4. en sesión realizada el día dieciocho de enero de 

mil novecientos noventa y seís, con la asistencia de todos los accionistas, resolvió: 

uno - Fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de DIEZ MILLOMES DE 

SUCRES; dos.- 4umentar el capital suscrito hasta la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES; tres- El aumento debe ser susento en  sulotalidad y pagado en 

numerario y en el veinticinco por ciento, mientras que el saldo insoluto cea 

pagado en el plazo de dos años contados a partir de su inscripción en el 

Registro Mercantil, en cualquiera de las formas permitidas por la ley. cualro- 

Reformar el estatuto social en los términos del Acta de Sesión de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas que se agregará alfinal de esta 

escritura como parte integrante de ésta escritura. TERCERA: DECLARACIONES - En 

atención a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, el señor 

Economista Oscar Herrera Gilbert, a nombre y en representación de la 

Compañía PERAZUOLO SA, como su representante legal, bajo la gravedad de 

juramento, tiene a bien declarar en escritura pública do siguiente: UNO - Que el 

capital autorizado de la compañía ha sido fijado en DIEZ MILLCGMES DE 

SLUICAES; DOS - Que el capital suscrito de la compañía ha sido aumentado en la 

suma de TRES MILLOMES DE SUCRES, de manera que en lo futuro seña de CINCO 

MILLONES DE SUCRES:; TRES - Que el referido aumento de Capital Suscrito se ha 

“enficado mediante la emisión de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominalivas 

de un valor de un mil sucres cada una, pagándose en la forma constante en el Acta 
  

de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas que se agregara 

al final de esta escritura como documento habilitante, si D
 ndo el accionista suscriptor
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Guayaquil, 19 de Diciembre de 1995. , 

Señor Economista Don a 
Oscar Herrera Gilbert E a A 
Presente | CE 

De mis consideraciones: e | 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Cómpañía 
PERAZUOLO S.A., en sesión celebrada el día de hoy'bivo el acierto de 

elegirlo a usted, su GERENTE GENERAL, por gl lapso de cifrico años / En el 

ejercicio de su cargo ejercerá las atribuciones constantes en los Estatuto 

social de la compañía, entre las que se incluye las de representar legal, 

judicial y ¿xtrajudiclalmente a la compañía, en remplazo de la señorita 
Tania Calle Burgos. y 

La Compañía PERAZUOLO S.A. seVconstituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. 

Marcos Díaz Casquete, el 7 de Agosto de 1990 e inscrita en el a 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de Septiembre de 1990, SA Meo, , 

te V , 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA PERAZUOLO S.A., CELEBRADA EL DIA 18 DE ENERO DE 1.996 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas, del día dieciocho de enero de mil 

novecientes noventa y seis, en el local Ubicado en la las calles Mueve de Octubre y 

Chile, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

PERAZUOLO SA. contando con la concurrencia de los siguientes accionistas: la 

señora Lourdes Herrera Gilbert, por sus propios derechos, como propietaria «de mil 

acciones ordinarias y hominativas. de un valor de mil sucres cada una; y la señora 

Pilar Herrera de Malta, corno propietaria de mil acciones ordinarias y nominafivas de 

un imilsucres cada una. 

Como las accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado 

de ta compañía, resolvieron por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en uso de la facultad que le confiere el Artt. ¿60 de la Ley 

de Compañías, para tratar con la misma unanimidad los siguientes puntos como 

orden del día: 

1.- Fijación del capital autorizado de la compañía; 

- Aumento del capital suscrito; 

3.- Suscripción y pago del aumento de capital suscrito, y, 

4.- Reforma del Estatuto Social de la DA 

reside esta Junta General su titular, la señora Pilar Herrera de Malta, Presidenta de 

la Compañía; y, actúa como secretario, el Gerente de la Compañía, señor Economista 

Oscar Herrera Gilbert 

De inmediato se da lectura al primer punto del orden del día, que hace relación con la 

fijación del capital autorizado de la compañía, y luego de debatirlo se decida por 

unanimidad de vofos establecerlo en diez millones de sucres. 

A confirmación se pasa a conocer el segundo punto, referente al aumento del 

capital suscrito, el que ha sido deliberado ampliamente, luego de lo cual 

unánimemente se ha decidido realizar un aumento de tes millones de sucres, 

mediante la emisión de lras mil acetones más, de un valor de milsucres cada una. 

Una vez resueltos los puntos anteriores, la Junta pasa a conocer el tercer punto del 

orden del día y que se refiere a la suscripción y pago del aumento, el mismo que lo 

harán las accionistas a A de las acciones qe actualmente Henen, es decir, Pe



y nominativas de un mil sucres cada una y la señora Pilar Herrera de Malta suscribe 

mil quinientas nuevas acciones ordinarias y nominalivas de un mil sucres cada, condo 

que el capital de la compañía aumento tres millones de sucres. 

El pago del aumento de capital se hará en numerario y en el 252% de su valor. El saldo 

insoluto se lo pagará en el plazo de dos años, contados a partir de la inscripción en el 

Registro Mercantil y en cualquiera de las formas previstas por la Ley. 

Finalmente se entra a conocer el último punto del orden del día, relacionado con la 

reforma del Estatuto Social, y que debe realizaree en el Artículo Quinto y en elartículo 

Sexto acerca del capital de la compañía. 

Una vez que se ha deliberado ampliamente al respecto, se decide unánimemente 

reformarlos en los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO: El capital de la 

cornpañía se divide en capital autorizado suscrito y pagado. El autorizado es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES. El suscro es de CINCO MILLONES DE SUCNES, 

representado por cinco mil acciones ordinarias y nominalivas de un mil sucres cada 

una, capital que podrá ser aumentadp por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estará numeradas del cero cero uno al 

dos mil y serán frmadas por el Presidente y Gerente General dela Compañía 7 

Ho habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar 

la presente acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la concumencia de 

todos los accionistas con quienes se inició; se dio lectura a la presente acla y, 

aprobándola, concluyó la sesión a las once horas.- f) Pilar Herrera de Malta, 

Presidenta de la Junta - f) Ec. Oscar Herrera Gilbert, Gerente-Secretario.- Y Lourdes 

Herrera Gilbert. f Pilar Herrera de Malba. 

Certifico: Que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la 

compañía. AA 
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Ef Óscar Herrera Gilbert 
Gerente -Secretario 
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TICO io que en esta fecha he teuado neta al sárgen de la metría 

de la eseritura páblica do Fijación de Capital Auretisado, Aumente 

de Capital cuserito y Refoyua del :etatuto social de le compañía 

PERÁAZUCLO Soño», de fesha 19 de enero de 1.996, sobre lo cual ee 

ASROBO EL CAPITAL AUTORNIBADO, AUMENTO LE CAPITAL 7 REFORMA Di LSTA 

TUTO UZ La COMPAIA, per diaponición de la Abogada lorye Alvarado 

ás Chang, Intendente Jurídico de la vUficina de Guayaquil, entargais 

Fosolución No. Iórdaloi=00011Ñ0, de fecha 29 de Zobrero de 1.J96.- 

Durán , treeo de Harso de ail novecientos noventa y seig.- £L NOTA 

R10,» 7 O 

    

CERTIFICOS ¿ue 00m fecha de hoy; ys En cunpliniento de lo ordenado 

en la Resolución Nómero DE=2=1-1>0001140, dictada el 29 de Febrero 

de 1.996, por el Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, Un» 

cargada, feg insarita enta escritura plblica, la misma que contiene 

la FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y RE 

FONDA DE ESTATUTOS de la denominada PERAZIDIO Soho, de feo     

   

duatrinlos y anotada bajo el nímero 1.135 del Repertorio.—Guayaquil, — - 
valato de Mayro de uái « venta 1 sele,-El Registrador Mar» 

Marcantil Suplent» 
brtón Guayaenil 

     CERTIFICO1+ Que Con Loc! ee tonf neta de la presento escritu



  

   

   

    
   

    

  

Mercantil, Libre de ladus- 

mperipción respectiva.-Guayaquíl, 

iovrenta i seis.-El Regietrador - 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada uma copia autíntica de 

la presente escritura pública, de la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO BE CAPITAL SUSCRITO Y HEFDIMA Dy ESTATUIOS de la Conpañía de- 

nominada PERAZUDIO S.A. on cunpliufiento del Pesruto 733, dictado el - 

22 de Agesto de 1.973, y señor Presidente de la República, publi- 

cuado en el Registro Oficial N* 878 del 20 de igosto de 1.973. -Guayaquil, 

veínto de Marzo de mil nevecientos i acia. -El Hegistrador Nep- 

canti1l Suplente.” 

     gistrador 

del Cuttón Guayaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución número 96-2-1-1-0001140, dictada por el Intendente Juridica 

de la Oficina de Guayaquil encargada, el 29 de Febrero de 1996, se tomó 

nota del Aumenta de Capital y Reforma de Estatutas, que contiene la 

escritura Pública que antecede al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA DENOMINADA PERAZUOLO 5.4., 

otorgada ante mi, el 7 de Agosto de 1.990.- Guayaquil, dieciocho de Abril de 

mil novecientos noventa y se1s.- 
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